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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A  LA SOLICITU D  D E ACLARACIONES D E LA  D OCU MENTACIÓ N 
ACRED ITATIVA D E LOS VALORES OFERTAD OS PARA LOS CRITERIOS TÉCNICOS CU ANTIFICABLES 
MED IANTE LA MERA APLICACIÓ N D E FÓ RMU LAS APORTAD A POR LOS LICITAD ORES PARA EL 
PROCED IMIENTO D E LICITACIÓ N N.º 241/2020 PARA “OBRAS D EL “PROYECTO D E CONSTRU CCIÓ N 
CONEXIÓ N NU EVOS D ESARROLLOS D E CIEMPOZU ELOS CON EMISARIO BU ZANCA” T.M. 
CIEMPOZU ELOS (MAD RID )”. 

De conform idad con lo indicado en el Acta de 18 de octubre de 2022, una vez analizada la docum entación 

presentada por los licitadores, la M esa Perm anente de Contratación asistida por los servicios técnicos 

de Canal de Isabel II, S.A. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los térm inos y condiciones 

previstas en los pliegos del procedim iento.  

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la docum entación acreditativa de los valores 

ofertados para los criterios técnicos cuantificables m ediante la m era aplicación de fórm ulas presentada 

por los licitadores son los siguientes: 

ING IOPSA ING ENIERÍA, S.L. 

Aspecto susceptible de aclaración: en relación con el criterio de valoración A) 2.1.1 “Experiencia del Jefe 

de U nidad propuesto: núm ero de años de experiencia extra desarrollando las funciones de Jefe de obra 

o de Jefe de unidad de asistencia técnica a pie de obra en la ejecución de obras de conducciones de 

gravedad de agua bruta residual y obras de hinca, por encim a de 3 años”, y de conform idad con lo 

indicado en el Anexo II bis al Pliego de Cláusulas Adm inistrativas Particulares, los licitadores debían 

presentar el Anexo XIV cum plim entado y firm ado, donde se indicará claram ente el nom bre y apellidos 

de la persona propuesta, su cargo y el plazo de ejecución de las obras con las que se acredite la 

experiencia, la fecha, el lugar de ejecución y el titular y/o prom otor de las obras, ya sea persona pública 

o privada, y el resto de datos requeridos en dicho Anexo del perfil de Jefe de Unidad con las 

características m encionadas en el citado criterio. 

En relación con la experiencia indicada en las actuaciones que se indican a continuación, la inform ación 

aportada no perm ite confirm ar que se corresponda con la tipología de obras requerida en el apartado 8 

A) 2.1.1. y, por extensión, en el 5.3.1 a) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Adm inistrativas Particulares: 

“ejecución de obras de conducciones de gravedad de agua bruta residual y obras de hinca”. 

Aclaración: el licitador deberá aclarar si las obras que se relacionan a continuación se corresponden con 

la ejecución de obras de conducciones de gravedad de agua bruta residual y obras de hinca, de 

conform idad con lo requerido en el apartado 5.3.1 a) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Adm inistrativas 

Particulares: 

- Asistencia técnica, vigilancia y control de la elaboración del proyecto y la ejecución de la obra de 

am pliación de la Estación depuradora de aguas residuales (EDAR) de Sta. M .ª de Benquerencia 

(Toledo) 1ª fase. 

- Servicios de asistencia técnica para el proyecto constructivo de m ejoras y am pliación de la EDAR 

de Robledondo y Santa M aría de la Alam eda. 

- Servicio de asistencia técnica para la obra del proyecto de actuación de m ejora en la EDAR y 

EBAR 4 Boadilla del M onte. 

- Servicios a la dirección de las obras de las depuradoras de aguas residuales de N ordeste de 

Tenerife y de Adeje-Arona (2ª fase). 
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- Servicio de asistencia técnica para las obras de instalaciones de cogeneración en la EDAR de 

Alcalá O este. 

- Servicios de asistencia técnica para las obras de am pliación de la EDAR de la Poveda (TM  Arganda 

del Rey) Com unidad de M adrid. 

- Asistencia técnica y am biental, vigilancia y control de las obras de Redacción del proyecto de 

construcción, ejecución de las obras, puesta a punto y pruebas de funcionam iento durante seis 

(6) m eses de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de la ciudad de Toledo (EDAR de 

Estiviel). 

- Servicio de asistencia para el desarrollo de obras de saneam iento y depuración. División obras 

saneam iento N orte-Equipam iento e instalaciones com plem entarias de la EDAR de Bustarviejo. 

- O bra para la gestión de los procesos expropiatorios y vigilancia y control de la obra de am pliación 

de la estación depuradora de aguas residuales de Alm agro-Bolaños (Ciudad Real). 

- Saneam iento EDAR de la Alm ozara-Plaza de Europa. 

CONU RMA ING ENIEROS CONSU LTORES, S.L. 

Aspecto susceptible de aclaración 1: en relación con el criterio de valoración A) 2.1.1 “Experiencia del 

Jefe de U nidad propuesto: núm ero de años de experiencia extra desarrollando las funciones de Jefe de 

obra o de Jefe de unidad de asistencia técnica a pie de obra en la ejecución de obras de conducciones de 

gravedad de agua bruta residual y obras de hinca, por encim a de 3 años”, y de conform idad con lo 

indicado en el Anexo II bis al Pliego de Cláusulas Adm inistrativas Particulares, los licitadores debían 

presentar el Anexo XIV cum plim entado y firm ado, donde se indicará claram ente el nom bre y apellidos 

de la persona propuesta, su cargo y el plazo de ejecución de las obras con las que se acredite la 

experiencia, la fecha, el lugar de ejecución y el titular y/o prom otor de las obras, ya sea persona pública 

o privada, y el resto de datos requeridos en dicho Anexo del perfil de Jefe de Unidad con las 

características m encionadas en el citado criterio. 

En relación con la experiencia indicada en las actuaciones que se indican a continuación, la inform ación 

aportada no perm ite confirm ar que se corresponda con la tipología de obras requerida en el apartado 8 

A) 2.1.1. y, por extensión, en el 5.3.1 a) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Adm inistrativas Particulares: 

“ejecución de obras de conducciones de gravedad de agua bruta residual y obras de hinca”. 

Aclaración: el licitador deberá aclarar si las obras que se relacionan a continuación se corresponden con 

la ejecución de obras de conducciones de gravedad de agua bruta residual y obras de hinca, de 

conform idad con lo requerido en el apartado 5.3.1 a) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Adm inistrativas 

Particulares: 

- Redacción de Proyecto de Ejecución de Diversas obras para deportes: Urbanización de parcela y 

construcción de Pabellón Cubierto de pistas de hockey. 

- Contrato adm inistrativo de consultoría y asistencia para la redacción del proyecto, Estudio de 

Seguridad y Salud y Dirección Técnica de las obras de rem odelación Casco Urbano Antiguo de 

Villaviciosa de O dón. 

Aspecto susceptible de aclaración 2: en relación con el criterio de valoración A) 2.1.2 “Experiencia del 

Coordinador de Seguridad y Salud propuesto: núm ero de años de experiencia extra com o coordinador de 

seguridad y salud en la ejecución de obras hidráulicas de saneam iento, por encim a de 3 años”, y de 

conform idad con lo indicado en el Anexo II bis al Pliego de Cláusulas Adm inistrativas Particulares, los 

licitadores debían presentar el Anexo XIV cum plim entado y firm ado, donde se indicará claram ente el 
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nom bre y apellidos de la persona propuesta, su cargo y el plazo de ejecución de las obras con las que se 

acredite la experiencia, la fecha, el lugar de ejecución y el titular y/o prom otor de las obras, ya sea 

persona pública o privada, y el resto de datos requeridos en dicho Anexo del perfil de Coordinador de 

Seguridad y Salud propuesto con las características m encionadas en el citado criterio. 

En relación con la experiencia indicada en las actuaciones que se indican a continuación, la inform ación 

aportada no perm ite confirm ar que se corresponda con la tipología de obras requerida en el apartado 8 

A) 2.1.2 y, por extensión, en el 5.3.1 b) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Adm inistrativas Particulares: 

“ejecución de obras hidráulicas de saneam iento”. 

Aclaración: el licitador deberá aclarar si las obras que se relacionan a continuación se corresponden con 

la ejecución de obras hidráulicas de saneam iento, de conform idad con lo requerido en el apartado 5.3.1 

b) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Adm inistrativas Particulares: 

- Redacción de Proyecto de Ejecución de Diversas obras para deportes: Urbanización de parcela y 

construcción de Pabellón Cubierto de pistas de hockey. 

- Contrato adm inistrativo de consultoría y asistencia para la redacción del proyecto, Estudio de 

Seguridad y Salud y Dirección Técnica de las obras de rem odelación Casco Urbano Antiguo de 

Villaviciosa de O dón. 

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través de la Plataform a Electrónica de Licitación, antes 
de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el 
tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.   

La Secretaria de la M esa Perm anente de Contratación 

Fecha: 
2022.10.24 
12:01:35 +02'00'
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